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JUSTICIA ALTERNATIVA: UNA EXPLICACIÓN DE SU COMPLEJIDAD A 
TRAVÉS DEL DISEÑO AXIOMÁTICO

Alternative justice and con!ict complexity: an approach by axiomatic 
design methodology

Resumen 
En el presente trabajo, se presenta un ejemplo práctico relacionado con el derecho familiar para explicar la 
complejidad del conflicto social y presentar una solución al problema, a través de los mecanismos alternati-
vos de resolución de controversias empleados en la justicia alternativa utilizando la metodología del diseño 
axiomático en las ciencias sociales. Los resultados muestran que mediante esta metodología, que tiene un 
sustento matemático, la complejidad de un problema disminuye si los recursos o alternativas de solución 
se incrementan. Por lo tanto, se concluye que por medio de la metodología del diseño axiomático se pueden 
resolver conflictos sociales, la cual ha sido validada en otras áreas del conocimiento.
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Abstract
This paper presents a practical example related to family law to explain the complexity of social conflict 
and present a solution to the problem through alternative dispute resolution mechanisms used in alterna-
tive justice using the axiomatic design methodology in social science. The results show that through this 
methodology, which has a mathematical basis, the complexity of a problem decreases if the resources or 
alternative solutions increase. Therefore, it is concluded that through the axiomatic design methodology 
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social conflicts can be resolved which has been validated in other 
areas of knowledge.

Keywords: axiomatic design; conflict; alternative mechanisms; com-
plexity.

Introducción

El fenómeno del conflicto social, el cual es 
propio del ser humano, es particular de las 
relaciones personales que este entabla en su 
entorno social, es decir, es una actitud emo-
cional natural del individuo que no solo pue-

de ser negativa, sino también positiva, ya que ayuda a 
construir una cultura de paz (Carrillo-Pérez, 2016, p. 196). 
Además, se concibe como una parte de la vida diaria en 
la cual se buscan formas de solucionar los conflictos de 
manera pacífica sin llegar a la violencia; es una constante 
en la historia de la humanidad (Calderón Concha, 2009, 
p. 61). El conflicto en general nace como producto de la 
intolerancia a las diferentes formas de pensar del indivi-
duo, ya que este muchas veces cree que tiene la verdad 
absoluta e indiscutible, pero en las relaciones interper-
sonales la verdad absoluta no existe. Ahora, el conflic-
to se ve y surge en toda interacción social, por ejemplo, 
en la familia, entre padres e hijos, entre esposos, entre 
hermanos, en la escuela, entre maestro y alumno, entre 
alumnos, entre vecinos, en el trabajo, entre jefe-subor-
dinado, entre trabajadores, etcétera. En resumen, don-
de exista discrepancia de pensamientos entre las partes 
nace el conflicto.

Ahora, en este fenómeno del conflicto, ¿cuál es la cau-
sa en particular del mismo? Muchos expertos han estu-
diado las causas del conflicto, sin embargo, este no ha 
sido estudiado desde una metodología que lo interprete 
desde el punto de vista axiomático, el cual ha sido some-
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tido rigurosamente a validez en diferentes 
campos, principalmente de la ingeniería, 
administración, entre otros, pero no ha 
sido usado y validado en el área de las 
ciencias sociales, específicamente en los 
conflictos sociales. Asimismo, La Rosa y 
Rivas (2018) lo sostienen y aclaran en su 
libro; no obstante, es necesario que tenga 
un sustento matemático como se lo da la 
metodología del diseño axiomático. En-
tonces, se plantea la siguiente hipótesis: 
Con la metodología del diseño axiomático, 
se pueden modelar los conflictos sociales 
relacionados con la justicia alternativa 
por la escasez de recursos.

Actualmente en la literatura se encuen-
tra una vasta información respecto a la 
solución de conflictos: desde mecanismos 
radicalmente autocompositivos hasta he-
terocompositivos. También, otros expertos 
han estudiado las causas que originan el 
conflicto. Por ejemplo, hay estudios como 
el de La Rosa y Rivas (2018), quienes sos-
tienen que las causas del conflicto pueden 
ser clasificadas de la siguiente manera:

• Deficiencia en la percepción de los he-
chos. Existe una percepción diferente de 
los hechos, que trae como consecuencia 
situaciones conflictivas. Desafortunada-
mente, muchas veces vemos el mundo 
con nuestro pensamiento y no tomamos 
una actitud empática de poder observar el 
mundo con ojos ajenos.

• Mala comunicación. Esta causa hace 
referencia a los malentendidos durante la 
comunicación, llevando al brote del con-
flicto entre las partes. La mayoría de las 
veces somos malos receptores, no sabe-
mos escuchar con atención y solo nos in-
teresa la comunicación en un solo sentido.

• Creencias distintas (valores). Este con-
flicto se origina por una creencia o pen-
samiento distintos entre personas; por 
ejemplo, algunas piensan que, en un ma-
trimonio, el varón siempre tiene la razón, 
lo cual es una creencia machista. El no 
aceptar las creencias distintas es la semi-
lla para la germinación de los conflictos, 
que solo pueden ser resueltos cuando 
aceptamos la amplia variedad de creen-
cias y valores propios y ajenos.

• Estructura injusta. Se trata de escena-
rios en los cuales existen situaciones ma-
nifiestamente injustas; por ejemplo, una 
familia machista, un país con dictadura, 
etcétera.

• Recursos escasos. Son los casos en los 
que se disputa un bien escaso. Por ejem-
plo, cuando los bienes intestados que deja 
un difunto no alcanzan para, en igual pro-
porción, darles a todos los hijos de la fa-
milia; el conflicto se hace más complejo de 
resolver conforme escasean los recursos. 
Cabe mencionar que la presente investiga-
ción, se centra en la resolución de conflic-
tos cuando esto se origina por la escasez 
de recursos. La metodología del diseño 
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axiomático será validada cuando un con-
flicto se origina por la escasez de recursos.

También La Rosa y Rivas (2018) se pre-
guntaron: ¿cómo se resuelve un conflicto? 
Ellos sostienen que hay tres sistemas para 
resolver un conflicto:

• Los que se basan en el poder. Son aque-
llos donde se recurre a la fuerza física, ins-
titucional o económica, para poner fin a 
una situación conflictiva. Este sistema es 
autocompositivo, imponiéndose el más 
fuerte sobre el más débil.

• Los que se basan en el derecho. Estos 
métodos se basan en la aplicación de una 
norma, cuyos criterios objetivos ponen fin 
a un conflicto entre partes. En este siste-
ma hay un ganador y un perdedor.

• Aquellos que se basan en intereses co-
munes que tienen las partes enfrentadas. 
Se pueden resolver a través de mecanis-
mos comúnmente llamados alternativos 
para la resolución de conflictos, los cua-
les forman parte de la justicia alternativa 
mencionada en el artículo 17 constitucio-
nal. Estos mecanismos alternos serán de-
tallados en los siguientes párrafos.

Los mecanismos alternativos de solu-
ción de conflictos (MASC) nacen a raíz de 
la deficiencia de los procesos judiciales, 
los cuales son los más arraigados en la so-
ciedad y se caracterizan por ser tardíos y 
desgastantes de los estados emocionales 

de las partes involucradas en el conflicto; 
además, estos procesos se caracterizan 
por haber un ganador y un perdedor, y 
carecen de la voluntariedad de las partes, 
es decir, tienen carácter de obligatorio. 
Mas no así los MASC, que tienen carác-
ter de voluntariedad, los cuales son pro-
cesos que requieren de un menor tiempo 
para alcanzar a resolver el conflicto, son 
económicos, buscan mantener las relacio-
nes entre las partes a largo plazo, estable-
cen un convenio en donde se detallan los 
acuerdos entre las partes y tienen como 
finalidad ganar-ganar por las partes en el 
conflicto. Se fundamentan en una cultura 
de paz y también se les llama justicia alter-
nativa; en la actualidad existen centros de 
MASC públicos y privados. Los MASC pú-
blicos dependen del Tribunal Superior de 
Justicia de una entidad federativa, mien-
tras que los MASC privados atienden al 
público siempre y cuando tengan la certi-
ficación emitida por el Estado para poder 
proporcionar servicio al público.

Recientemente, los MASC han toma-
do una importancia considerable en va-
rios ámbitos del campo de las relaciones 
humanas, tales como el administrativo, 
deportivo, escolar, judicial, entre otros. 
Respecto a este último, el judicial, y de 
acuerdo con Azua (n. d.) y Cornelio (2014), 
el artículo 17 segundo párrafo de la Cons-
titución Política mexicana sostiene que el 
individuo tiene el derecho de acceso a la 
justicia como derecho público y esta jus-
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ticia debe de ser impartida por tribunales 
expeditos dentro de los términos marca-
dos por la ley. Asimismo, en el párrafo iv 
se menciona que para hacer más rápido 
los procesos judiciales, se dispone de los 
MASC, que son mecanismos alternos para 
resolver controversias. Esto es un derecho 
humano que la Carta Magna le da al indi-
viduo: el derecho a la justicia y sus moda-
lidades.

Ahora, haciendo una breve historia de 
los MASC, en México, se puede decir que 
estos nacen a partir de 1993 con las nego-
ciaciones del Tratado de Libre Comercio, 
el cual le dio un impulso muy importante 
a su utilización. Así se menciona que los 
primeros usos que se les dio a los MASC 
fue para resolver conflictos comerciales; 
por lo tanto, los empresarios y abogados se 
dieron cuenta de la utilidad que estos tie-
nen y lo rápido que se resuelve un conflic-
to de tipo comercial. Por otro lado, según 
Lobo Niembro (2019), en México ocurrió 
algo curioso respecto a las características 
centralistas en nuestro país: la incorpora-
ción de los MASC al marco constitucional 
fue de forma centrípeta, es decir, de afue-
ra hacia el centro del país (la Federación); 
de entidades como Coahuila y Nuevo León 
hacia la Federación. Estos mecanismos de 
justicia alternativa han sido muy acogidos 
por los estados del país, ya que actualmen-
te en cada entidad hay un centro o insti-
tuto de justicia alternativa. Además, estos 
centros o institutos ofrecen capacitación 

y formación para facilitadores. También, 
las universidades públicas en los diferen-
tes estados han contribuido al fortaleci-
miento de la doctrina de los MASC. Tal 
es el caso de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, que tiene en sus programas 
de estudios la Maestría y Doctorado en 
Mecanismos Alternos de Solución de Con-
flictos; la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco, que ofrece la Maestría y Doctora-
do en Métodos de Solución de Conflictos y 
Derechos; y la Universidad Autónoma de 
Nayarit, que ofrece la Maestría en Justicia 
Alternativa.

Es importante mencionar que el objetivo 
final de los mecanismos alternativos de so-
lución de controversias es promover una 
cultura de paz, en donde las partes involu-
cradas resuelvan sus controversias por vo-
luntad propia y decidan por ellas mismas 
las alternativas de solución al conflicto 
en cuestión, sin necesidad de desgastarse 
emocionalmente en un juicio procesal en 
el cual el juez decidirá por ellas y habrá un 
ganador y un perdedor. Mas no así en los 
MASC, donde el objetivo es ganar-ganar 
por las partes involucradas. Aunque cabe 
mencionar que muchos abogados inicial-
mente estaban incrédulos de que un con-
flicto se podía llegar a resolver por estos 
medios, es importante mencionar que con 
estos se reduce la cantidad de expedientes 
esperando turno, esos gruesos expedien-
tes; no así en los mecanismos alternativos, 
que en un ambiente de armonía buscan 
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resolver o “destrabar” el conflicto que im-
pide la convivencia pacífica entre las par-
tes.

Estos MASC son muchas veces de ca-
rácter preventivo, es decir, pueden ser de 
ayuda para prevenir un delito de mayores 
consecuencias; por ejemplo, en un caso de 
acoso escolar, en el cual se puede recurrir 
al MASC llamado mediación para resol-
ver problemas de tipo escolar. Este tipo 
de conflictos se puede mediar llegando a 
resultados adecuados para resolver el con-
flicto antes de que el problema trascienda 
hasta los tutores de los alumnos, que pue-
den en un determinado momento llegar 
a un enfrentamiento e incurrir en daños 
contra su persona o su patrimonio.

Entre los métodos que emplean los 
MASC para resolver conflictos están la ne-
gociación, mediación, conciliación y arbi-
traje, cada uno de ellos con sus respectivas 
características. Estos MASC tienen una ca-
racterística particular: son autocompositi-
vos, es decir, dan soluciones acordes a las 
necesidades fuera de un proceso conten-
cioso. Solo el arbitraje es un mecanismo 
alternativo de tipo heterocompositivo, en 
el cual es necesario un árbitro, una perso-
na ajena que decida por las partes. Algu-
nos expertos sostienen que el arbitraje es 
la forma más común de resolver las con-
troversias en Occidente.

Los MASC tienen dos características que 
los hacen útiles respecto a los litigios: la 
rapidez y la eficacia, tal y como lo men-

ciona Santamaría (2007), quien, además, 
sostiene que fomentan la paz, el trabajo 
participativo, la tolerancia, la empatía, el 
diálogo, entre otros, para encontrar so-
luciones que lleven a resultados lo más 
aproximados al ganar- ganar de las partes. 
Asimismo, se fundamentan en un grupo 
de principios, como voluntariedad, con-
fidencialidad, flexibilidad, simplicidad, 
imparcialidad, igualdad, honestidad, in-
dependencia y neutralidad (Gorjón Gó-
mez, Adame, & Salazar, 2018, p. 26). En los 
siguientes párrafos, se discutirán breve-
mente los principios antes mencionados.

Voluntariedad
Es de los principios más importantes en 
los que se fundamentan los MASC. Para 
que se lleve a cabo la solución de la con-
troversia de las partes, debe existir una 
voluntariedad de ambas partes, libre de 
obligación y coacción. A diferencia de los 
procesos judiciales no es obligatorio acep-
tar el apoyo de los MASC. Este es resultado 
de la voluntad de ambas partes.

Confidencialidad
Es otro de los principios importantes den-
tro de los MASC, el cual involucra a las 
partes, a los asesores legales, y los com-
promete a la no-divulgación de todo lo 
acordado durante el intercambio de ideas 
en las reuniones. Muchas veces las partes 
quieren mantener privada su vida y sus 
problemas o conflictos; por lo tanto, quie-
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ren que se les garantice privacidad total 
en la información vertida durante el pro-
ceso de resolución del conflicto. Bajo este 
principio, se puede garantizar a las partes 
una total confidencialidad por parte de los 
mediadores.

Flexibilidad
Los MASC no se sujetarán a normas estric-
tas o dogmas o “trabas”. Estos mantienen 
cierta flexibilidad respecto a fechas, hora-
rios y formas de intervenir durante las re-
uniones. No se imponen formalidades ni 
solemnidades innecesarias.

Así, el facilitador debe de ser amable 
pero firme; la flexibilidad no significa que 
debe de haber un relajamiento de los pro-
cedimientos empleados en los MASC. El 
facilitador debe de ser asertivo, empático 
y buscar la forma de motivar a las partes 
para participar y generar ideas para llegar 
a una pronta resolución del conflicto.

Simplicidad
Los procedimientos de justicia alternativa 
deberán ser sencillos, evitando todo tipo 
de formalidades y solemnidades innecesa-
rias. Los procedimientos utilizados deben 
ser parsimoniosos. Se debe de evitar la im-
posición de reglas que hagan el procedi-
miento lento, burocrático y engorroso. En 
pocas palabras: se tienen que eliminar las 
formas innecesarias que demoren el pro-
ceso de resolución del conflicto.

Imparcialidad
El facilitador no debe de esperar que todos 
piensen como él. Somos seres humanos, 
pensamos diferente y es importante man-
tener una postura de imparcialidad, aleja-
da de todo sesgo religioso, ideología polí-
tica, etcétera. Debe mantener una mente 
imparcial y objetiva, para que las partes 
en controversia se sientan en confianza 
suficiente y puedan expresar sus ideas e 
inconformidades libremente.

Equidad o igualdad
Debe verse como un sistema de contrape-
sos. Este principio supone otra obligación 
del facilitador que debe de usar sus estra-
tegias para conducirse con equidad en el 
trato con las partes. Así, por ejemplo, una 
de las partes puede ser un doctor en de-
recho y la otra puede ser una persona sin 
estudios; sin embargo, el facilitador que se 
conduce con equidad debe tratar por igual 
a ambas personas, dirigirse a ellas como 
señor Pérez, señor García, y no doctor Pé-
rez, porque se pierde la equidad en el trato 
con las personas que quieren resolver la 
controversia.

Honestidad
Se espera del facilitador que se conduzca 
con toda la honestidad debida, con la rec-
titud necesaria para conducirse bien en el 
proceso de resolución de controversias. El 
facilitador debe mantener la balanza en-
tre las partes; que no se noten intenciones 
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de sesgo o que se incline la balanza hacia 
alguna de ellas, porque esto solo indicará 
una falta de honestidad por parte del faci-
litador.

Después de hablar de los principios de 
los MASC, ahora se tratarán sus ventajas o 
cuál es la diferencia que los hace una me-
jor alternativa que un proceso adversarial. 
Gorjón Gómez y Steele Garza (2016) hicie-
ron una clasificación taxativa de caracte-
rísticas que hacen usar los MASC sobre el 
proceso adversarial.

Amplitud de la solución
De acuerdo con Gorjón Gómez y Steele 
Garza (2016), el litigio solo trata aspectos 
puramente legales; sin embargo, a través 
de los MASC la solución al conflicto pue-
de estar relacionada con aspectos que 
van más allá de solo asuntos legales; por 
ejemplo, aspectos emocionales, de comu-
nicación, de acercamiento de las partes, 
que pueden ser tratados en un ambiente 
armonioso sin pensar en un contraata-
que, tal y como se presenta en un proceso 
adversarial (Carrillo-Pérez, 2016).

Mantenimiento de relaciones futuras
Dado que los MASC operan dentro de un 
ambiente armonioso, donde el Principio 
de Voluntariedad nace en cada una de las 
partes ávidas de solucionar en forma pací-
fica un conflicto, en donde predomina la 
meta de ganar-ganar, la probabilidad de 

mantener las relaciones a futuro es alta. 
Mas no así en el proceso adversarial, el 
cual se fundamenta en el contraataque, 
con las intenciones de ganar-perder en 
ambas partes, es decir, siempre habrá un 
perdedor; por lo tanto, las relaciones se 
fracturan a largo plazo.

Celeridad
Dado que el proceso adversarial es desgas-
tante, tanto para las partes involucradas 
como para sus familiares, ya que consu-
me muchas horas, etcétera, la solución de 
conflictos entre las partes mediante los 
MASC es más rápida, por lo que se evitan 
muchos sufrimientos personales y fami-
liares de ambas partes en el conflicto.

Resultados permanentes
Los acuerdos logrados por las partes in-
volucradas son permanentes, es decir, las 
partes mantienen sus relaciones a largo 
plazo en condiciones de paz y armonía.

Economía
Los recursos económicos invertidos en la 
resolución de un conflicto social, a través 
de los MASC, son mínimos; con ello, se 
protege el aspecto económico de ambas 
partes y sus familias.

MASC y sus características

A continuación, se discutirán brevemente 
los diferentes MASC, así como sus carac-
terísticas.



R E V I S TA  E S P E C I A L I Z A D A  E N  I N V E S T I G A C I Ó N  J U R Í D I C A

9
 Justicia alternativa: una explicación de su complejidad a través del diseño axiomático

Negociación
Es el proceso en el que dos o más partes 
que quieren resolver un conflicto, a través 
de logros y objetivos, emplean diversas 
técnicas de comunicación para alcanzar 
sus fines de una manera armoniosa y pa-
cífica.

Una técnica muy recurrida en la nego-
ciación es el método Harvard, que está 
conformado por seis etapas:

• Opciones: de acuerdo con Gorjón Gó-
mez et al. (2018) son todas las expecta-
tivas que las partes pueden tener una 
vez que han dejado a un lado sus posi-
ciones y comprenden y entienden las 
pretensiones de la parte contraria.

• Alternativas: son las opciones de las 
partes; entre más alternativas existan 
la probabilidad de resolución del con-
flicto es más alta.

• Legitimación: consiste en lo justo y lo 
equitativo de lo que se pretende con las 
soluciones propuestas.

• Comunicación: tal y como expresan Gó-
mez Duarte y González López (2020):

Un hombre aislado; es un hombre que 
no muestra sentido. El individuo es natu-
ralmente relacional y por lo tanto genera-
dor de conflictos. Esta etapa es de las más 
importante parar llegar a una buena re-
solución del conflicto. Una comunicación 
de ambas partes, fluida, armónica es lo de-
seable (p. 126).

• Relaciones: se busca mantener una sóli-
da relación entre las partes por mucho 
tiempo.

• Acuerdos: la etapa final de este método 
es lograr acuerdos que dejen satisfe-
chas a ambas partes; es decir, debe de 
ser un acuerdo manifestado, a través 
de un convenio, cuya finalidad es la de 
ganar-ganar.

Características
• Alcanzar un clima armonioso de comu-

nicación para lograr beneficios comu-
nes de ambas partes.

• No hay límite de personas y tampoco en 
materia judicial.

• Las técnicas de comunicación pueden 
ser variadas.

Mediación
Las partes resuelven un conflicto mediado 
por un tercero. Este método es de los más 
empleados en mediación familiar, civil, 
escolar, entre otras (Gorjón Gómez, & Ste-
ele Garza, 2016).

Características
• Las partes son guiadas por un tercero y 

solas solucionan el conflicto; es decir, 
el tercero solo guía a las partes, pero no 
interviene en la solución del conflicto.

• El tercero debe de ser un experto en la 
materia.
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• El proceso debe de terminar en el mo-
mento en que alguna de las partes lo 
decidan.

• No hay ganadores ni perdedores.
• Las partes designan el lugar y hasta el 

idioma del proceso.
• Es muy rápido y voluntario.
• Los resultados son voluntarios.

Campos de aplicación de la técnica de 
mediación para resolver conflictos

Mediación familiar
Se ejecuta con éxito en otros países como 
Estados Unidos y Argentina. Este método 
tiene como finalidad la humanización de 
las partes involucradas en el conflicto. Este 
instrumento tratará de resolver amistosa-
mente los conflictos que puedan surgir 
en la familia con apoyo de un mediador, 
quien solamente guiará a las partes en un 
ambiente armonioso para que puedan lle-
gar a una solución.

Para que se pueda llevar a cabo el pro-
ceso de resolución de conflictos mediante 
el método de mediación, debe de existir la 
voluntad de ambas partes involucradas. 
Es un proceso voluntario que se puede ter-
minar en el momento en que cualquiera 
de las partes lo decida. Los tipos de con-
flictos a tratar son variados dentro de la 
mediación familiar. A continuación se 
discuten algunos, según Gorjón Gómez y 
Steele Garza (2016). Cabe mencionar que 
el fin último de la mediación familiar es 

el bienestar, primeramente de los hijos, 
quienes son ajenos a los problemas de los 
mayores y después los demás miembros 
de la familia.

Tipos de problemas familiares
• Derecho de alimentos: que los niños y 

otros miembros de la familia cuenten 
con los medios para satisfacer sus ne-
cesidades.

• Derecho de convivencia cuando hay pa-
dres separados: la convivencia familiar 
entre padres e hijos cuando estos están 
separados.

• Derecho de cuidado y crianza: que los 
niños vivan con el padre más apto psi-
cológica, física y económicamente; que 
se garantice la salud emocional y física 
del hijo o los hijos.

• Separación de bienes: alcanzar una se-
paración de bienes equitativa; siempre 
cuidando de que el uso de los bienes 
sea en beneficio primordialmente de 
los hijos menores de edad.

Entre estos bienes se pueden mencionar 
los siguientes:

Bienes inmuebles
Cuentas bancarias
Vehículos
Joyas
Pieles, objetos de arte, antigüedades, et-

cétera.
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Conflictos sucesorios: mantener la unión 
familiar durante la etapa sucesoria; que 
la repartición de bienes no sea motivo de 
conflictos familiares.

Cuidado de miembros de la familia: hay 
que asegurar que la familia cumpla su 
función de protectora de los hijos meno-
res de edad.

Etapas de la mediación
Según Haynes, citado por Gorjón Gómez y 
Steele Garza (2016), las etapas de la media-
ción son:

Se detecta el problema que será el punto 
de discusión por ambas partes.

Se escoge al mediador con ciertas carac-
terísticas importantes.

Se recopila la información para tener 
una idea de la situación problemática.

Se redefine el problema.
Se generan opciones de solución.
Se redefinen las posturas.
Se empieza la negociación.
Se redactan acuerdos.

Características del mediador
El mediador no debe de tener precisamen-
te estudios de psicología, pero sí debe de 
tener algunas características importantes, 
para que pueda desempeñar su trabajo 
adecuadamente.

Capacidad para motivar.
Habilidad para generar soluciones.

Ser una persona de mente abierta.
Flexibilidad en las ideas.
Ser empático.
Capacidad de liderazgo.
Que sea totalmente imparcial.

Finalmente, si el mediador es un profe-
sional se recomienda que sea del área de 
ciencias de las humanidades.

Mediación penal
Respecto a la mediación penal pasa algo 
curioso: este método tiene mejor efectivi-
dad antes de que el delito se materialice. 
Por ejemplo, en el caso de dos vecinos uno 
de ellos molesta al otro con su mascota 
cuando esta hace sus necesidades fisioló-
gicas en su patio. Si ambos vecinos solici-
tan la ayuda de un mediador para resolver 
el conflicto, se podrá volver armonizar la 
relación entre ambos. Con estas acciones, 
se puede llegar a evitar que se materialice 
el delito ocasionado por conductas y esta-
dos irracionales.

Conciliación
Es el método en el cual las partes nombran 
a un tercero, para que, a través de él, se 
puedan poner de acuerdo para resolver el 
o los conflictos en común.

Características
• El tercero propone la solución a las 

partes y emplea su capacidad de per-
suasión, para que estas acepten su 
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propuesta (esta característica la hace 
diferente a la mediación. Es decir, el 
conciliador propone y persuade a las 
partes para que acepten su propuesta 
de solución, mientras que el media-
dor solo conduce de forma armonio-
sa las pláticas entre las partes sin 
proponer alguna solución).

• El conciliador debe de ser un experto 
en la materia.

• Esta técnica le antecede al arbitraje.
• El conciliador formula un informe.
• El cumplimiento de la técnica debe 

de ser voluntario.

Arbitraje
Es un método heterocompositivo extra-
procesal, que se fundamenta en la vo-
luntariedad de las partes y en donde un 
tercero, llamado árbitro, decide por ellas. 
Es muy utilizado en el comercio interna-
cional, además de que es considerado el 
mejor método de solución de conflictos 
en dicho ámbito. El origen del arbitraje 
es eminentemente contractual, de modo 
que su validez y operatividad dependen 
en todo momento del cumplimiento del 
pacto acordado entre las partes.

El arbitraje se distingue de los demás 
MASC por su formalidad; un árbitro deci-
de por las partes, que le ceden su potestad 
y es quien le da una solución al conflicto. 
Pero cabe aclarar que, aunque el arbitra-
je es un mecanismo formal, no se está 
diciendo que los otros mecanismos carez-

can de esta formalidad. Su parte esencial 
es el acuerdo, el cual es vinculatorio. Este 
acuerdo arbitral puede adoptar la forma 
de una cláusula compromisoria o acuer-
dos independientes (Quintanilla, s.f.).

Características del árbitro
Las características de un buen arbitraje, 

se reducen a tres principales:

• Flexibilidad
• Rapidez
• Inmediatez

Ahora, como se mencionaba en párra-
fos anteriores, los MASC han tenido un 
amplio campo de aplicación dentro de las 
relaciones interpersonales en las cuales 
se generan una gran variedad de conflic-
tos. Así, por ejemplo, Lozano (2018) en su 
tesis doctoral muestra la utilidad que tie-
nen los MASC dentro de la psicología en el 
deporte. Sus resultados evidencian que la 
utilización de los MASC, especialmente la 
mediación, puede contribuir a generar un 
ambiente de armonía, reducir la tensión 
entre los jugadores, etcétera.

Por otro lado, Esquivel (2015) en su tesis 
doctoral muestra la utilidad de los MASC 
en el campo educativo. En su trabajo evi-
dencia la importancia de fomentar una 
cultura de paz dentro del ámbito educa-
tivo; exaltar y fomentar los valores entre 
la comunidad académica. Finalmente, De 
la Rosa (2017) muestra la utilidad de los 
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MASC en los conflictos matrimoniales; 
en sus resultados menciona que resolver 
problemas matrimoniales mediante los 
MASC tiene las ventajas siguientes: las so-
luciones son rápidas y económicas, y las 
relaciones no se desgastan con litigios lar-
gos.

Ahora, los MASC son usados para re-
solver conflictos y estos, por su naturale-
za, son complejos, porque involucran al 
comportamiento humano con una amplia 
variedad de atributos que forman su per-
sonalidad particular, como estados de co-
raje, tristeza, dolor físico, entre otros más. 
Asimismo, involucran capacidades cog-
nitivas derivadas muchas veces de su en-
torno social (Reza et al., p. 125). Esta com-
plejidad de los conflictos hace más difícil 
la aplicación de los MASC en la justicia 
alternativa. En la literatura, se encuentra 
información relacionada con la Teoría 
del Conflicto y su relación y resolución 
con los MASC; sin embargo, es un análisis 
muy superficial. Tal es el caso de Cabello 
Tijerina (2018), quien propone un mapeo 
para la resolución de un conflicto. Por lo 
tanto, es importante entender la compleji-
dad del conflicto para después llevarlo a la 
aplicación de los MASC.

Metodología del diseño axiomático

El diseño axiomático es una metodología 
para diseñar sistemas complejos, que fue 
propuesta en el Instituto Tecnológico de 
Massachusetts por Nam Pyo Suh en 1970 

(Dana et al., 2021, p. 244). El diseño axio-
mático tuvo sus aplicaciones iniciales en 
el área de diseño del producto y, además, 
ha sido validado en muchas áreas del co-
nocimiento. Así, por ejemplo, Dana et al. 
(2021) usaron el diseño axiomático para 
optimizar la puerta de un robot móvil y 
sus resultados mostraron un diseño ópti-
mo de los parámetros de funcionalidad de 
la puerta del robot, a través de sus requeri-
mientos funcionales. Por otro lado, Liu et 
al. (2018), mediante la metodología del di-
seño axiomático, diseñaron el proceso de 
construcción de un vehículo militar con 
toda la complejidad de tareas relaciona-
das con el mismo.

Una revisión de la literatura fue hecha 
por Rauch, Matt y Dallasega (2016) acer-
ca de la aplicación de la metodología del 
diseño axiomático en los sistemas de ma-
nufactura. También, el diseño axiomático 
ha tenido aplicación en la industria de ser-
vicios. Tal es el caso de Peck y Sang-Gook 
(2010), quienes emplearon la metodología 
del diseño axiomático para mejorar el flu-
jo de pacientes atendidos en el Departa-
mento de Emergencias de un hospital. Los 
resultados mostraron un decremento del 
cincuenta por ciento en el tiempo de es-
pera por cada paciente. Asimismo, Giang 
y Shenoy (2005) propusieron una teoría 
utilitaria para la toma de decisiones bajo 
incertidumbre. Los resultados muestran 
que el diseño axiomático es efectivo para 
desarrollar una teoría adecuada para la 
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toma de decisiones. Albano y Suh (1994) 
propusieron usar la metodología del dise-
ño axiomático para estructurar, a través 
de la ingeniería concurrente, el desarrollo 
de un producto. Finalmente, Arcidiaco-
no, Giorgetti y Pugliese (2015) aplicaron 
el diseño axiomático para conectar los 
requerimientos funcionales o necesida-
des del cliente al trasladarse con todos los 
elementos del proceso y sus limitaciones, 
como los aspectos de infraestructura, los 
límites impuestos por seguridad y la dis-
ponibilidad de seguridad y equipo. En sus 
resultados recomiendan algunos aspectos 
de mejoramiento para optimizar el pasa-
je, a través de la terminal, y asegurar una 
completa accesibilidad de los ambientes 
considerados. En esta investigación será 
validada el área del derecho, específica-
mente la justicia alternativa en la resolu-
ción de conflictos.

Ahora, se explicará brevemente la meto-
dología del diseño axiomático. Según Suh, 
citado por Gonçalves-Coelho y Mourão 
(2007), este se estructura a través del ma-
peo de cuatro dominios; quedando como 
se muestra en la figura 1:

Figura 1. Estructura del diseño axiomá-
tico

Fuente: Suh, citado por Gonçalves-Coel-
ho y Mourão (2007).

El diseño axiomático se fundamenta en 
dos axiomas:

El Axioma de Independencia, que enun-
cia que los requerimientos funcionales se 
deben satisfacer sin afectar a ningún otro 
requerimiento.

El Axioma de Información, que sostiene 
que la mínima información contenida en 
el sistema da la mejor solución para el di-
seño.

Matemáticamente, el Axioma de Inde-
pendencia queda representado como:

 {RF} = {A}{PD}                                          (1)

Donde:
A = Matriz de diseño; siendo A una ma-

triz identidad, que permite mantener la 
independencia entre los requerimientos 
funcionales:

       
                            (2)

Por otro lado, el Axioma de Información 
se expresa matemáticamente como:
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                                                             (3)

Donde:
I  = Cantidad de información contenida 

en la solución de un diseño; se mide en bits
P  = Probabilidad de alcanzar el objetivo 

de un requerimiento funcional (rf)

Ahora, el rango común en el cual se mide 
la probabilidad de éxito en una solución 
específica de diseño es:

       
                                     (4)

Validación de la metodología axiomáti-
ca para resolver un conflicto cuando hay 
escasez de recursos, a través de un ejem-
plo práctico ficticio

Para validar la utilidad que tiene la me-
todología del diseño axiomático para re-
solver conflictos sociales cuando existe 
escasez de recursos, usaremos un caso 
práctico ficticio. En el caso del conflicto, 
analizándolo desde el diseño axiomático, 
este se complica conforme el número de 
recursos o alternativas de solución dispo-
nibles para resolver el conflicto disminu-
ye. Es decir, la solución del conflicto está 
relacionada con los recursos existentes. 
Esto también lo dicen La Rosa y Rivas 
(2018), quienes mencionan que una de las 
causas que genera el conflicto social es la 
escasez de alternativas de solución; aho-
ra se demostrará matemáticamente esta 

aseveración, a través de la metodología 
del diseño axiomático. Para demostrarlo, 
se empleará el siguiente ejemplo práctico: 
en un litigio familiar los representantes 
de la justicia alternativa pretenden salvar 
un matrimonio que presenta conflictos 
económicos, lo cual los ha llevado a una 
decisión de divorcio. Hay dos pretensio-
nes de los litigantes o partes en conflicto: 
por un lado, que se generen más recursos 
económicos, y por el otro, buscar formas 
de ahorros significativos en el hogar. Por 
lo tanto, usando la metodología del diseño 
axiomático se tiene el vector de pretensio-
nes, el cual queda como sigue:

         
                            (5)

Donde:
{ PT } = Vector de pretensiones de los liti-

gantes o partes para quedar satisfechos y 
evitar un divorcio

{ PT1 } = Generar más recursos económi-
cos para el hogar

{ PT2 } = Ahorro en los gastos del hogar

El vector recursos o alternativas está ex-
presado por el vector:

       
                           (6)

Donde:
 { R1 } = Uno de los cónyuges busca un 

trabajo para generar más recursos econó-
micos para el hogar
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 { R2 } = Minimizar los gastos de luz eléc-
trica comprando focos ahorrativos, usan-
do la refrigeración solo cuando se requie-
ra (en tiempos de temperaturas muy altas, 
como en el verano)

{ R3 } = Inscribir a hijos en escuelas públi-
cas y no privadas para reducir gastos

 { R4 } = Mudarse a una casa con una ren-
ta mensual más baja que la actual

Ahora, aplicando la metodología del di-
seño axiomático, a través del Axioma de 
Independencia, se tiene:

       
                           (7)

Ahora, sustituyendo las ecuaciones (5) y 
(6) en (7), se tiene:

           
                                                  (8)

La matriz de diseño puede quedar como:
       

                              (9)

En este caso, se puede notar que la solu-
ción es matemáticamente redundante, de-
bido a que hay más alternativas o recursos 
que pretensiones, logrando con esto que el 
conflicto sea más sencillo de resolver; es 
decir, existen más alternativas de solución 
que pretensiones. En general, un conflicto 

se vuelve más complejo cuando los recur-
sos o alternativas que se tienen son meno-
res a las pretensiones, tal y como lo vemos 
en el siguiente ejemplo:

Siguiendo con el ejemplo inicial, las pre-
tensiones siguen siendo dos, pero ahora 
los recursos y alternativas de solución 
solo son una. Entonces, se tiene:

       
                                             (10)

       
               (11)

En este ejemplo modificado solo se sa-
tisface la pretensión PT; sin embargo, la 
pretensión PT no se satisface por falta de 
recursos o alternativas. Entonces, de ma-
nera general, el conflicto tiende a la com-
plejidad entre menos recursos o alternati-
vas de solución se tengan para resolverlo. 
Entre más recursos o alternativas de solu-
ción se generen, la complejidad del conflic-
to disminuye y la probabilidad de lograr 
el objetivo de acuerdos en un ambiente de 
paz será más alta. Ahora, hablando con 
palabras del Axioma de Información, se 
puede decir que si la información que se 
dispone para resolver un conflicto aumen-
ta, la probabilidad de éxito se incrementa.

Conclusiones

Con la metodología del diseño axiomático, 
que es una metodología validada en varios 
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campos de la ingeniería y la administra-
ción, se explicó el conflicto social y su en-
tendimiento dentro de la justicia alterna-
tiva. Mediante los dos axiomas del diseño 
axiomático, se mostró que el conflicto en-
tre las partes es una cuestión de recursos 
o alternativas disponibles para resolverlo. 
Además, es una forma sistémica de demos-
trar que el conflicto está relacionado con 
la escasez de recursos, es decir, un conflic-
to se agrava entre menos alternativas de 
solución existan. Por lo tanto, se concluye 
a través de la metodología del diseño axio-
mático, la cual está rigurosamente vali-
dada en otros campos de la ciencia, pero 
poco o nada explorada en las ciencias 
sociales, a través de un ejemplo práctico, 
que un conflicto aumenta su complejidad 
si sus alternativas de solución son pocas. 
Esto lo mencionan La Rosa y Rivas (2018) 
como la falta de recursos disponibles o al-
ternativas de solución como generador de 
conflictos, pero, ahora, con esta investiga-
ción y mediante el diseño axiomático, se 
demuestra matemáticamente por qué la 
escasez de recursos genera conflictos so-
ciales entre las partes. Ahora, la hipótesis 
planteada inicialmente se corrobora, es 
decir, la metodología del diseño axiomáti-
co es útil para modelar conflictos sociales 
cuando existe escasez de recursos. Final-
mente, se recomienda para trabajos futu-
ros continuar utilizando técnicas o meto-
dologías que son propias de la ingeniería y 

otras ciencias para aplicarlas en el área de 
las ciencias sociales.
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